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Factura: 002-002-000013013 20181111001P01890 

NOTARIO(A) DANNI OSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SARAGURO 

  
  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N": [20181111001P01890 ] 

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]22 DE OCTUBRE DEL 2018, (9:41) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

; ; a ee Documento de No. S ; a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JIMENEZ ALVAREZ CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural DIEGO DERECHOS CEDULA 1104555006 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

é 4 E Documento de No. , : A Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JIMENEZ GUAYANAY LORENA [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [ CESIONARIO 
Natural ENITH DERECHOS CEDULA 1900780733 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

LOJA SARAGURO SARAGURO     
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  [ea DEL ACTO O 152.00 
CONTRATO:   
  

    

       [ 
NOTARIO(A) DANNI OSWALDO/ANGAMARCA PUCHAICE 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SARAGURO
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PROTOCOLO NÚMERO: 20181111001P01890 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“CATSKILL JIMENEZ 8. GUERRERO C. LTDA” 

OTORGANTE: CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ 

A FAVOR DE: LORENA ENITH JIMENEZ GUAYANAY 

CUANTIA: 152.00 

DI 2 COPIAS 

En el cantón Saraguro, provincia de Loja, República del Ecuador, hoy día 

  

veintidós de octubre del dos mil dieciocho; ante mí, Abogado Danni Oswaldo 

Angamarca Puchaicela, Notario Primero del cantón Saraguro; comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; por una parte, el señor CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno uno cero cuatro cinco cinco 

cinco cero cero guion seis (110455500-6), por sus propios y personales 

derechos en calidad de “CEDENTE”; y por otra parte, la señorita LORENA 

ENITH JIMENEZ GUAYANAY, portadora de la cedula de ciudadanía número 

uno nueve cero cero siete ocho cero siete tres guion tres (190078073-3), por 

sus propios y personales derechos, en calidad de “CESIONARIA”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil solteros, respectivamente, de profesión Economista 

Arquitecta, en su orden, domiciliado el cedente en la ciudad de Loja; y, la 

cesionaria en el cantón Nangaritza de la provincia de Zamora Chinchipe; de 

tránsito por este lugar, celular número cero nueve nueve tres cero cinco ocho 

cinco siete uno (0993058571) y cero nueve ocho seis ocho cinco siete cero 

cuatro tres (0986857043), correo electrónico chrisdk90(OD) hotmail.com, y   

lorep2908(O)hotmail.com, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación con los cuales obtenao los certificados
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documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones de la compañía “CATSKILL JIMENEZ 8 

GUERRERO C. LTDA”, contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de ésta escritura 

pública los señores: CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ, soltero, 

domiciliado en el cantón Loja de la Provincia de Loja, por sus propios 

derechos, de paso por esta ciudad de Saraguro, en calidad de “CEDENTE”: 

y, por otra, la señorita: LORENA ENITH JIMENEZ GUAYANAY, soltera, 

domiciliada en el cantón Nangaritza, de la provincia de Zamora Chinchipe, de 

paso por esta ciudad de Saraguro, por sus propios derechos, en calidad de 

“CESIONARIO”. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

legalmente capaces según derecho se requiere para celebrar esta clase de 

actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno. Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Tercera del cantón Loja, el dieciocho de abril del año 

dos mil dieciséis, se constituyó la compañía CONSTRUCTORA CATSKILL 

JIMENEZ 8, GUERRERO C.LTDA,, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Chinchipe provincia de Zamora Chinchipe, bajo 

repertorio doscientos dos (202), del diecinueve de abril del año dos mil 

dieciséis; Dos.- Mediante venta de cesión de participaciones celebrada en la 

Notaria Primera, del cantón Chinchipe, Provincia de Zamora Chinchipe, el 

día veinte de mayo del año dos mil dieciséis, el señor Mauricio Santiago 

Guerrero Amari, por sus propios derechos, cede en venta real y efectiva a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

favor del señor Edison Alexander Gomez Urrego, la suma treinta y ocho 

participaciones nominativas de un dólar cada una; el señor. Christian Diego 

Jiménez Álvarez, por sus propios derechos, cede en venta real y efectiva a 

favor del señor Edison Alexander Gómez Urrego, la suma de treinta y ocho 

participaciones nominativas de un dólar cada una; y, la señorita. Lorena 

Enith Jiménez Guayanay, por sus propios derechos, cede en venta real y 

efectiva a favor del señor Edison Alexander Gómez Urrego, la suma treinta y 

seis participaciones, nominativas de un dólar cada una, que tienen en la 

compañía “CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO 

C.LTDA”, cesión de participaciones que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Chinchipe, provincia de Zamora Chinchipe en el libro del 

Registro Mercantil con el numero uno (1) con fecha treinta y uno de mayo del 

año dos mil dieciséis. Tres.- Mediante venta de cesión de participaciones 

celebrada en el Notaria Primera, del cantón Chinchipe, Provincia de Zamora 

Chinchipe, el día doce de junio del año dos mil diecisiete, el señor Mauricio 

Santiago Guerrero Amari, en calidad de “CEDENTE” da en venta real y 

efectiva a favor de la señorita Lorena Enith Jiménez Guayanay, la suma 

de treinta y ocho participaciones dominativas de un dólar cada una; a favor 

del señor Christian Diego Jiménez Álvarez las sumas de treinta y ocho 

participaciones denominativas de un dólar cada una; y, a favor del señor 

Edison Alexander Gómez Urrego la suma de treinta y ocho participaciones 

denominativas de un dólar cada una; que tiene en la Compañía 

“CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8. GUERRERO C.LTDA”, sesión 

de participaciones que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Chinchipe, provincia de Zamora Chinchipe, en el libro 

Registro Mercantil, bajo número uno (1), repertorio número doscientos diez 

(210), de fecha siete de julio del dos mil diecisiete. Cuatro.- Los socios de la 

compañía, reunidos legalmente en la Junta General Extraordinaria y   
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con la presencia de todo el capital social, acordaron, por unanimidad, tienen 

a bien realizar la transferencia de ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

que tiene el señor Christian Diego Jiménez Álvarez, en la compañía 

“CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO C.LTDA”, a favor 

de la señorita Lorena Enith Jiménez Guayanay. TERCERA: OBJETO.- Con 

los antecedentes expuestos, el señor. CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ 

ALVAREZ, por sus propios derechos, cede en venta real y efectiva a favor de 

la señorita LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY, ciento cincuenta y dos 

participaciones nominativas de un dólar cada una, que posee en la compañía 

“CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO C.LTDA”, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de las participaciones que se ceden es de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS (USD. 152.00), de contado, 

que el cedente declara haberlos recibido a su entera satisfacción y en 

moneda de curso legal y libre circulación, de manos del Cesionario. QUINTA: 

ACEPTACION.- El Cesionario acepta la cesión realizada a su favor. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas para 

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro respectivo, la 

marginación correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía y las 

demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso. SÉPTIMA: 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta como documento habilitante a 

esta escritura y forma parte de ella, el Acta de la Sesión en la que se autoriza 

la presente cesión. Usted señor Notario dignese insertar las cláusulas de 

estilo para su validez”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Alejandro Paúl Calle R, 

ABOGADO. Mat: 11-2015-1975 C.N.JF.A.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales
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que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria 

la presente escritura, de todo lo cual Doy Fe.- (Firmado) Christian Diego 

Jiménez Álvarez, cedula número. 110455500-6.- (firmado) Lorena Enith 

Jiménez Guayanay, cedula número, 190078073-3, (firmado) Ab. Danni 

Angamarca Puchaicela, Notario Primero del cantón Saraguro. 

RAZON: SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA A'“SELLO, SIGNO Y FIRMO   



Chinchipe, 25 de septiembre de 2018. 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO C. LTDA. 

En el cantón Chinchipe, provincia de Zamora Chinchipe, a los 25 días del mes de 

septiembre del dos mil dieciocho, siendo las 10h00, en el local social de la compañía, 

ubicado en las calles primero de mayo y Constitución, barrio San Gregorio, del cantón 

Chinchipe, provincia de Zamora Chinchipe, se encuentran presentes todos los socios 

de la compañía: Señorita. Lorena Enith Jiménez Guayanay, propietaria de ciento 

cuarenta y ocho participaciones; el señor. Edison Alexander Gómez Urrego, 

propietario de ciento cincuenta participaciones; y, Christian Diego Jiménez Álvarez, 

propietario de ciento cincuenta y dos participaciones. Todas las participaciones son 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Por lo 

tanto, se encuentra presente en esta Junta la totalidad del Capital Suscrito de la 

compañía, el mismo que asciende a la suma de US$ 450.00, pagado en su totalidad. 

Los asistentes por encontrarse reunido la totalidad del capital social aceptan por 

unanimidad la celebración de la presenta Junta General de Socios para tratar el 

siguiente punto de orden del día: “LA CESIÓN DE CIENTO CINCUENTA Y DOS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL JIMÉNEZ 

8. GUERRERO C. LTDA. POR PARTE DEL SEÑOR. CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ 

ÁLVAREZ A FAVOR DE LA SEÑORITA. LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY. 

El Presidente de la Sesión dispone que por Secretaría se constate el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 

hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión. 

En consecuencia y mediante la aplicación del Art. 238 de la Ley de Compañías, por 

voto unánime por parte de todos los socios presentes, se resuelve lo siguiente: 

Aprobar la “LA CESIÓN DE CIENTO CINCUENTA Y DOS PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL JIMÉNEZ 8. GUERRERO C. LTDA. 

POR PARTE DEL SEÑOR. CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ A FAVOR DE 

LA SEÑORITA. LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY”. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento 

de receso para la redacción de esta acta, después de lo cual se procede dar lectura, 

la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

 



declara concluida la sesión a las 11h00, firmando para constancia todos los 

asistentes a la Junta. - 

      
  

  

Edison Alexander Gómez Urrego 

PRESIDENTE 

A 
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Christian Di 6 Álvarez 
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3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104555006 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ ALVAREZ CHRISTIAN DIEGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+= ás Sexo: HOMBRE 

IrizTioa [imene rn, 
Ns A 

e 

A Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ PARDO SEGUNDO DIOMEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVAREZ CARMONA MELVA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DANNI! OSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA - LOJA-SARAGURO-NT 1 - LOJA - 
SARAGURO 

N* de certificado: 187-166-02345 

18 6-0 5 2-16 234 
                

  

            Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1104555006 

Nombre: JIMENEZ ALVAREZ CHRISTIAN DIEGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la techa: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DANNI OSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA - LOJA-SARAGURO-NT 1 - LOJA - SARAGURO 

  

N” de certificado: 186-166-02355 

26-166-0 5 1286-16 235 

  

                      

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
S Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900780733 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ GUAYANAY LORENA ENITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/NANGARITZA/GUAYZIMI 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ PINTADO ORLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAYANAY CORDERO VICTORIA ELITALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información centificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DANNI OSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA - LOJA-SARAGURO-NT 1 - LOJA - 
SARAGURO 

N' de certificado: 182-166-02376 

A 
2-166-02376 

                          

    

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR Ag Identificación y Cey 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1900780733 

Nombre: JIMENEZ GUAYANAY LORENA ENITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DANNI OSWALDO ANGAMARCA PUCHAICELA - LOJA-SARAGURO-NT 1 - LOJA - SARAGURO 

  

N? de certificado: 186-166-02379 

ADN 
186-166-02379           

  

    

  

                           



20181101003000688 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: DOY FE, que he procedido a 

marginar en la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO C. LTDA., celebrada en la 

Notaría Tercera del cantón Loja, el día dieciocho de abril de 

dos mil dieciséis, la cesión de participaciones entre los señores 

Christian Diego Jiménez Alvarez y Lorena Enith Jiménez 

Guayanay, celebrada el día veintidós de octubre de dos mil 

dieciocho, en la Notaría Primera del cantón Saraguro, que 

antecede.- Loja, veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.- LA 

NOTARIA: 

     

   
La se cOmt 7 e 

NOTARIA TERCERA DL CANTÓN LOJA 

  
  

MARGINACIÓN DE RESOLUCIÓN Notaría Tercera del cantón Loja



     y A 
Factura: 001-003-000051790 20181101003000688 

TIPO DE RAZÓN: 

DE 

NOTARIO(A) VERONICA KATERINE ARMIJOS AGURTO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N? 20181101003000688 

8, (10: 
DE LA NOTARIA PRIMERA DEL SARAGURO EL DIA 22 

DE OCTUBRE DE 2018 (1 MARGINACION MATRIZ) 

18-04-2016 

POR 

DOCUMENTO No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1104555006 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1900780733 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CATSKILL JIMENEZ ¿GUERRERO C. LTDA., CELEBRADA EN LA NOTARIA 

: PRIMERA DEL CANTON SARAGURO (3 MARGJMABIONES TESTIMONIOS) 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 22-10-2018 E | 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181111001P01890 e F     

  

  

 



  

República del Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHINCHIPE 

QUEDA INSCRITA LA CESION DE PARTICIPACIONES.- En el Cantón Saraguro, Provincia de Loja, 

a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil dieciocho, ante el Abogado Danni 

Oswaldo Angamarca Puchaicela, Notario Primero del Cantón Saraguro, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura el señor: 

CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ, en calidad de CEDENTE; y por otra parte la señorita: 

LORENA ENITH JIMENEZ GUAYANAY, en calidad de CESIONARIA. Los socios de la compañía 

reunidos legalmente en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, el día veinticinco 

de septiembre del dos mil dieciocho, con la presencia de todo el capital social acordaron por 

unanimidad transferir la cantidad de ciento cincuenta y dos (152) participaciones, nominativas 

de un dólar cada una, que tiene el señor: CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ, en la 

Compañía “CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ € GUERRERO C.LTDA” a favor de la señorita: 

LORENA ENITH JIMENEZ GUAYANAY, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la 

misma. Se inscribe en el registro de la Propiedad del Cantón Chinchipe, libro registro mercantil, 

con el numero TRES (3), repertorio número TREINTA (30), de fecha 31 de octubre del año 

2013. 
Por: Elizabeth 

Hora: 11:37 

Zumba, 31 de Octubre del 2018 

A           _— 

Docto Ruth Liliana Sozoranga Toledo 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CHINCHIPE 
A 

NoA Ñ 

     Threccián: 19 da Eskhrera y Pacaje Chinckhine  



  

  

  

 



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
DENTIFICACIÓ LACIÓN: 

    

   

    
    

  

ESTADO CIVIL SOLTERO RA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

BEPÚNLICA DEL ECUADOR. 

001 
JUNTA No 

1800760733     

  

SUPERIOR ARQUITECTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
JIMENEZ PINTADO ORLANDO 

> APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GUAYANAY CORDERO VICTORIA | 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
LOJA e 
2018-05-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-05-23 

fed 
DIRECTOR GENERAL. 
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FIRBA DEL CEDULADO 

cash 4 DE FEBRERO 2918 

001 - 224 1900780733 
NUMERO CEDULA 

JIMENEZ GUAYANAY LORENA ENITH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ZAMORA CHINCHIPE 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

NANGARITZA 
CANTÓN ZONA: 4 

ZURMI 
PARROQUIA 
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LORENA ENIFFH JIMENEZ GUAYANAY 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 38 GUERRERO 
C.LTDA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Christian Diego Jiménez Álvarez, en mi calidad de socio de COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
CATSKILL JIMENEZ 8. GUERRERO C.LTDA., ante Ud., comparezco y manifiesto, que dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, comunico que he realizado 

la transferencia de Ciento Cincuenta y Dos (152) participaciones que poseo en la Compañía que 

Ud. representa, en la forma que a continuación se detalla: 

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR TIPO DE 
INVERSION 

Christian Diego Lorena Enith 152 Participaciones 
Jiménez Alvarez Jiménez USD. NACIONAL 

Guayanay 152,00 

1104555006 1900780733 UDS. 152,00           
  

   
Christian Diego Jiménez Álvarez 

C.C. 1104555006 

 



  

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE LOJA 

Ciudad.- 

LORENA ENITH JIMENEZ GUAYANAY, en mi calidad de Gerente General de la 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8. GUERRERO C.LTDA., ante Ud. 
comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 
de Compañías, comunico que en la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL 

JIMENEZ 8 GUERRERO C.LTDA, se ha realizado la transferencia de participaciones, 
que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR TIPO DE 
INVERSIÓN 

Christian Diego Lorena Enith 
Jiménez Álvarez Jiménez 152 Participaciones 

Guayanay USD. NACIONAL 
152,00 

1104555006 1900780733 UDS. 152,00           
  

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de 

Participaciones y Socios, con fecha 04 de noviembre de 2018. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Cesión de 

participaciones. 

Atentamente 

  

Gerente General de la COMPAÑÍA CON RUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO 

C.LTDA


